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Providencias Indicíales
BURGOS

Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número dos

El Secretario del Juzgado de Pri
mera Instancia número dos de 
Burgos.

Hace saber: Que en los autos 
que a continuación se dirán, obra 
dictada la sentencia, cuyo encabe
zamiento y fallo son del tenor li
teral siguiente:

Sentencia: En la ciudad de Bur
gos, a 16 de enero de 1988. —• El 
limo. Sr. D. Luis Adolfo Mallo Ma
llo, Magistrado Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de 
los de esta capital, ha visto los 
presentes autos de juicio de reso
lución de contrato de arrendamien
to de local de negocio núm. 349 
de 1987, tramitado por don José 
Antonio Plaza Fernández Villa, re
presentado por el Procurador señor 
Cobo de Guzmán Ayllón y dirigido 
por el Letrado D. Juan Manuel Ve- 
lázquez Ruiz, contra D. Jesús Ma- 
gariño González, representado por 
la Procuradora señora Mañero Ba- 
rriuso y defendido por el Letrado 
señor Bafiuelos Redondo y contra 
doña Margarita Magariño González, 
doña Concepción Magariño Delga
do y Herederos de don Arturo Ma
gariño Delgado, declarados en re
beldía; y

Fallo: Que desestimando, como 
desestimo, la demanda promovida 

por el Procurador señor Cobo de 
Guzmán Ayllón, en nombre y re
presentación de D. José Antonio 
Plaza Fernández-Villa, contra don 
Jesús Magariño González, repre
sentado por la Procuradora señora 
Mañero Barriuso y contra D.a Mar
garita Magariño G o n z á lez, doña 
Concepción Magariño Delgado y los 
herederos de D. Arturo Magariño 
Delgado, debo declarar y declaro 
no haber lugar a lo interesado, ab
solviendo a los demandados de 
todos los pedimentos contenidos 
en la demanda, con imposición de 
costas a la parte actora.

Contra esta sentencia podrá in
terponerse en este Juzgado recur
so de apelación en el plazo de cin
co días a contar desde su notifi
cación.

Así por esta mj sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.

Y expido el presente para que 
sirva de notificación en legal for
ma a la parte demandada que se 
encuentra en ignorado paradero.

Dado en Burgos, a 27 de enero 
de 1988. — El Secretario (¡legible).

771.-5.850,00

Cédula de citación

En virtud de lo dispuesto en este 
Juzgado en el expediente de do
minio núm. 486/87, promovidos por 
Antonio Pérez Mata, mayor de 
edad, casado, agricultor y vecino 
de Villímar, sobre reanudación de 
tracto sucesivo de las siguientes 
fincas:

1. a Tierra en El Chineo a Ladera 
Valdemor, de ocho celemines de 
tercera o 24 áreas, linda Norte, 
Eleuterio Mata; Sur, herederos de 
Casimiro Martínez; Este, Camino a 
Celada, y Oeste, cumbre del Pá
ramo.

2. a Tierra en el Páramo del Val
demor, de siete celemines de ter
cera, o sea, 21 áreas, que linda 
Norte, Matías González; Sur, San
tiago Marquina, y Este y Oeste, ca
ñada.

3. a Tierra en La Ladera la Julia
na, de una fanega y un celemín de 
tercera, o sea, 37 áreas, linda Nor
te, herederos de Casimiro Martí
nez; Sur, los de Gregoria Martínez; 
Este, cumbre del Páramo, y Oeste, 
linde.

4. a Tierra en El Páramo de Fuen
te Buena, de una fanega, un cele
mín y dos cuartillos de tercera, o 
sea, 37 áreas y 50 centiáreas, y 
linda Norte, Julián Pérez; Sur, Gre
goria Franco; Este, linde, y Oeste, 
camino Celada.

5. a Tierra en El Páramo de Fuen
te Buena, de ocho celemines de 
tercera, o sea, veinticuatro áreas, 
linda Norte, con herederos de Ma
nuel Castrillo; Sur, de Eleuterio 
Mata; Este, cañada, y Oeste, a Ce
lada.

La adquisición de las fincas des
critas por mi representado se rea
lizó el 22 de junio de 1983, por es
critura pública de compraventa 
otorgada por doña Antonina, María 
Natividad y María Encarnación Ma
ta Mata, por medio de la presente 
se cita a D. Fabián Moradillo Sáez, 
a los herederos de Gregorio Pérez
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González, a Antonio Alonso Panie
go, así como a cuantas personas 
desconocidas o inciertas pueda 
perjudicar la inscripción solicitada 
o estén interesados en la misma, 
a fin de que dentro de los diez 
días siguientes a la publicación 
del presente edicto, puedan compa
recer ante este Juzgado para ale
gar lo que a su derecho convenga, 
bajo los apercibimientos legales en 
caso contrario.

Y para que sirva de citación en 
legal forma a las personas antes 
indicadas, expido la presente que 
firmo en Burgos, a veinte de enero 
de mil novecientos ochenta y ocho. 
El Secretario (ilegible).

643.-5.625,00

Juzgado de Distrito número uno

Doña Pilar Rodríguez Vázquez, Se
cretaria del Juzgado de Distrito 
número uno de Burgos.

Doy fe y testimonio que en el 
juicio de faltas núm. 1.296/87, se 
ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva 
es del siguiente tenor literal:

Sentencia núm. 37/88. — Bur
gos, a 30 de enero de 1988. Vistos 
por el Sr. D. José Joaquín Martínez 
Herrán, Juez de Distrito núm. 1 
de esta ciudad, administrando jus
ticia en nombre de Su Majestad el 
Rey de España, estos autos de jui
cio de faltas núm. 1.296 de 1987, 
sobre imprudencia con daños y le
siones, en el que aparecen como 
perjudicados D. Argimiro Santiago 
Iglesias, mayor de edad, vecino de 
Bilbao, calle Elcano 34, quinto de
recha; Andrés Negrete Arroyo, ma
yor de edad, vecino de Bilbao, ca
lle Juan de Caray núm. 2, 9.° C, 
y José Pedro Azcona Jáuregui, ma
yor de edad, vecino de Galdácano 
(Vizcaya), Poblado Firestone, asis
tidos todos ellos por el Abogado 
D. Eduardo Miguel Bernal y como 
denunciado Joao Denis, mayor de 
edad, domiciliado en Francia, en 
cuyo procedimiento ha sido parte 
el Ministerio Fiscal.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a Joao Denis como autor res
ponsable de una falta de impru
dencia con daños y lesiones, ya 
definida, a la pena de multa de 
8.000 pesetas con arresto sustitu
torio de 8 días en caso de impago 
de la misma, abono de ¡las costas, 

reprensión privada, privación del 
permiso de conducir por un mes 
y que indemnice a Argimiro San
tiago Iglesias en 957.821 pesetas 
por daños y 90.000 pesetas por le
siones y secuelas, a Andrés Ne
grete Arroyo en 172.000 pesetas 
por lesiones, y a José Pedro Azco
na Jáuregui en 15.000 pesetas por 
daños, devengando dichas sumas 
desde la fecha de esta resolución 
hasta que sea totalmente ejecuta
do el interés anual igual al inte
rés legal del dinero incrementado 
en dos puntos, respondiendo de 
estas cantidades hasta el límite del 
seguro obligatorio la Compañía 
aseguradora del vehículo del con
denado.

Se hace constar que esta sen
tencia no es firme y contra la mis
ma cabe recurso de apelación en 
el plazo de 24 horas de su notifi
cación en este Juzgado para ante 
el Juzgado de Instrucción núm. 1.

Así por esta m¡ sentencia, defi
nitivamente juzgando en esta pri
mera instancia, lo pronuncio, man
do y firmo».

Concuerda bien y fielmente con 
su original al que me remito, y 
para que sirva de notificación me
diante la publicación del presente 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia a Joao Denis, expido el pre
sente en Burgos, a 30 de enero de 
1988. — La Secretaria, Pilar Rodrí
guez Vázquez.

Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por re
solución de esta fecha dictada por 
el limo, señor Juez de Distrito nú
mero uno de Burgos, en el juicio 
de faltas núm. 1.574 de 1984, sobre 
imprudencia con daños, contra Se
bastián Oreca Pascual, mayor de 
edad, casado, agricultor, hijo de 
Sebastián y Petra y natural de Vi- 
llafruela (Burgos), y actualmente 
en ignorado paradero, por la pre
sente se notifica a dicho condena
do el auto de insolvencia dictado 
con esta fecha en virtud del cual 
se declara insolvente total a refe
rido condenado.

Y para que conste, en virtud de 
lo ordenado, sirva de notificación 
en forma a dicho condenado Sebas
tián Oreca Pascual, en ignorado 
paradero, y su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 

se expide la presente en Burgos, 
a 29 de enero de 1988. — La Se
cretaria Judicial (ilegible).

Requisitoria

Por la presente, requiero, ruego 
y encargo a todas las autoridades 
tanto civiles como militares y agen
tes de la Policía Judicial, procedan 
a la busca, captura y detención del 
condenado Sebastián Oreca Pas
cual, mayor de edad, casado, agri
cultor, hijo de Sebastián y Petra, 
natural de Villafruela (Burgos), y 
actualmente en ignorado paradero, 
para que cumpla en el Centro de 
Cumplimiento y Diligencias de es
ta capital, el arresto sustitutorio 
de cinco días, por impago de la 
multa de cinco mil pesetas, que le 
resulta impuesto en el juicio de 
faltas número 1574 de 1984, segui
do ante este Juzgado de Distrito 
número uno de Burgos, y habido 
que sea lo pongan a disposición 
de este Juzgado a los efectos con
siguientes.

Y para que conste, en virtud de 
lo ordenado y su publicación de la 
presente requisitoria en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, se ex
pide la presente.

Dado en Burgos, a 29 de enero 
de 1988. — El Magistrado Juez 
(ilegible).—La Secretaria Judicial 
(ilegible).

Juzgado de Distrito número dos

Cédula de notificación

En el juicio de faltas número 
1.591/87, seguido en este Juzgado 
por imprudencia con daños, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabeza
miento y fallo, son del tenor lite
ral siguiente:

Sentencia. — En Burgos, a 29 de 
enero de 1988. El señor don José 
Alberto Gallego Laguna, Juez del 
Juzgado de Distrito núm. dos de 
esta ciudad, habiendo visto y exa
minado las precedentes actuacio
nes de juicio de faltas seguidas 
ante este Juzgado con el número 
1.591/87, sobre imprudencia con 
lesiones y daños, en virtud de ates
tado, habiendo sido partes de una 
el Ministerio Fiscal, y como denun
ciante don Emilio Pozo López y co
mo denunciado doña llda Ferreira, 
siendo responsable civil subsidia
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rio Manuel Alfredo de León Mar
tínez.

Fallo: Que debo condenar y con
deno a ilda Ferreira, como autora 
responsable de una falta de impru
dencia con daños, a la pena de 
ocho mil pesetas de multa, con 
arresto sustitutorio de cuatro días 
caso de impago, que indemnice a 
Emilio Pozo López, en ochocientas 
noventa y dos mil doscientas 
ochenta y cuatro pesetas, por da
ños; seis mil ochocientas treinta 
y tres pesetas, por gastos de grúa; 
dieciséis mil ochocientas pesetas, 
por transbordo de mercancías; 
ciento catorce mil doscientas cua
renta pesetas, por transporte de 
mercancía, y ciento veinticinco mil 
ochocientas pesetas, por perjui
cios, cantidades de las que respon
derá hasta el límite del Seguro 
Obligatorio la Compañía de Segu
ros Mutueíle Assurance des Com- 
merpants et Industriéis de France, 
y al pago de las costas procesales. 
Así, por esta mi sentencia, juzgan
do en primera instancia, lo pronun
cio, mando y firmo. — Siguen fir
mas. — ilegibles.

Y para que conste y sirva de 
notificación a Ilda Ferreira y Ma
nuel Alfredo de León Martínez, que 
se encuentra en ignorado parade
ro, se expide el presente en Bur
gos, a 29 de enero de 1988. — El 
Secretario (¡legible).

MIRANDA DE EBRO

Juzgado de Distrito

Cédula de notificación y 
emplazamiento

D. Luis Gabriel Cabria García, Se
cretario de este Juzgado de Dis
trito.

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas 510/87, ha recaído la siguien
te providencia:

Se tiene por interpuesto en tiem
po y forma recurso de apelación 
contra la sentencia dictada en los 
presentes autos. Se admite libre
mente y en ambos efectos, y de 
conformidad con lo establecido en 
el art. 14 del Decreto de 21 de no
viembre de 1952, remítase los au
tos originales con atento oficio a 
la superioridad, previo emplaza
miento del señor Fiscal y demás 
partes, para que en el término de 
cinco días acudan a usar de su de
recho ante el Juzgado de Instruc

ción de esta ciudad, si les convinie
re, librándose al efecto los despa
chos que sean necesarios, y para 
que conste y sirva de emplazamien
to a José Fernando Da Costa, a 
Manuel María Simoes, a José Ca
bra! Correira, a Idelfonso Almeida, 
a Antonio Nunes de Oliveira y a 
María Cordeiro Ribeiro Cuoto, ve
cinos de Luxemburgo, en ignorado 
paradero, así como a la Compañía 
Continental Lux Renta a Car, S. A., 
con domicilio en Rotue de Longwy, 
300, de 1.940 Luxemburgo, y en la 
actualidad en ignorado paradero, 
se expide la presente para su pu
blicación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

En Miranda de Ebro, a 29 de ene
ro de 1988. — El Secretario, Luis 
Gabriel Cabria García.

Cédula de notificación y 
requerimiento

Por haberlo así acordado en re
solución dictada con esta fecha en 
el juicio de faltas núm. 833 de 
1986, por la presente se da trasla
do de la tasación de costas que 
luego se consignará al condenado 
Emilie Meulenbeck, actualmente 
en ignorado domicilio, por término 
de tres días, y transcurrido dicho 
plazo sin impugnarla, se le requie
re para que haga efectiva la mis
ma, bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica, se procederá al em
bargo de bienes de su propiedad 
suficientes a cubrir expresada su
ma, acreditándose su insolvencia 
documental y testificalmente, si de 
ellos careciere.

Tasación de costas. — Registro 
D. C. 11, 61 pesetas; Diligencias 
previas 28-1 ,a, 303 pesetas; Multa, 
5.000 pesetas; Indemnización, pe
setas, 15.500, esta indemnización 
devengará el interés del 11,5% a 
partir del 14-3-87 hasta su comple
to pago, a razón de 4,88 pesetas 
diarias; Reintegros, 150 pesetas; 
Total, 21.014 pesetas.

Dado en Miranda de Ebro, a 27 
de enero de 1988. — El Secretario 
Judicial (ilegible).

BRIVIESCA

Juzgado de Primera Instancia

Don José Ramón González Clavijo, 
Juez de Primera Instancia de 
Briviesca.

Hago saber: Que, en este Juzga
do se tramita expediente para la 
declaración de herederos abintes- 
tato de don Carlos Ignacio Gallo 
Alonso, hijo de Lorenzo y de Dolo
res, natural y vecino de Salas de 
Bureba, quien falleció en Burgos, 
en estado de soltero, sin dejar as
cendientes ni descendientes, el día 
27 de abril de 1974 y sin haber 
otorgado disposición testamenta
ria.

Reclaman la herencia sus her
manos de doble vínculo, Félix An
tonio, María Asunción y Alfonso 
Federico Gallo Alonso, y se cita 
a los que se crean con igual o me
jor derecho a la herencia, para que 
en el plazo de 30 días siguientes 
a la publicación del presente en 
el «Boletín Oficial» de la provincia, 
comparezcan a reclamarlo, bajo los 
apercibimientos legales.

Dado en Briviesca, a 18 de ene
ro de 1988. — E./ José Ramón Gon
zález Clavijo. — El Secretario (ile
gible).

751 .—1.980,00

BILBAO

Juzgado de Primera Instancia 
número tres

Por el presente se hace público 
para dar cumplimiento a lo acor
dado por el señor Juez de Primera 
Instancia núm. tres de los de Bil
bao, en proveído de hoy dictado 
en expediente de declaración de 
herederos abintestato de doña Hi
pólita Pizarra de Juan, que en este 
Juzgado se tramita con el número 
800 de 1987, promovido por doña 
María Pizarra de Juan, sobre de
claración de herederos abintestato 
de doña Hipólita Pizarra de Juan, 
hija de Hipólito y de Concepción, 
natural de Campillo de Aranda (Bur
gos), soltera, fallecida en Baracal- 
do, el día 23 de agosto de 1986, 
cuya herencia reclaman sus herma
nas doña Romana, doña Bárbara y 
doña María Pizarra de Juan, y sus 
sobrinos D. Jesús Antonio, doña 
María Isabel, doña María Paz y do
ña María Ascensión Pizarra Porti
lla, convocando a quienes se crean 
con derecho a su herencia, para 
que comparezcan ante este Juzga
do a reclamarlo dentro de treinta 
días, a partir de la publicación del 
presente, acreditando su grado de 
parentesco con la finada y previ



PAG. 4

niéndoles que transcurrido dicho 
término sin verificarlo, les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho.

Dado en Bilbao, a nueve de no
viembre de mil novecientos ochen
ta y siete. — El Juez (¡legible). — 
El Secretario (ilegible).

791.-2.850,00

CEDULAS DE CITACION

A fin de que en los días y horas 
dictados ai efecto y por las causas 
que se señalan, comparezcan ante 
los Juzgados que se citan, con los 
medios de prueba de que intenten 
valerse, y apercibiéndoles que, de 
no verificarlo en los mismos, les 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar con arreglo a la Ley por re
soluciones que en las mismas se 
indican, se ha acordado citar a los 
siguientes:

JUZGADO DE DISTRITO NUM. 1 
DE BURGOS

Manuel Barcelona Chaqués, Pe
dro García Sánchez, Agustín Brea 
Bastida, en paraderos desconocidos 
para que el próximo día 9 de mar
zo y hora de las once y diez, 
comparezcan en la Sala de Audien
cia de este Juzgado de Distrito, 
al objeto de proceder a la cele
bración del juicio de faltas núme
ro 1.222 de 1987, previniéndoles 
que deben comparecer con las 
pruebas de que intenten valerse.

Linares Gailart y a Pilar Valles- 
pin Zaloña, en paraderos descono
cidos, para que el próximo día 9 
de marzo y hora de las 10,20, com
parezcan en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado de Distrito, al ob
jeto de proceder a la celebración 
del juicio de faltas núm. 1.748 de 
1987, previniéndoles que deben de 
comparecer con las pruebas de que 
intenten valerse.

JUZGADO DE DISTRITO NUM. 2 
DE BURGOS

Julio Rodríguez Riera, como per
judicado, nacido en Merodio (Ovie
do), el día 20 de abril de 1943, hi
jo de Lorenzo y de Ana María, ca
sado, obrero, con domicilio último 
en esta ciudad, Monte la Abadesa, 
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Granja los Rompizaies y en la ac
tualidad en ignorado paradero, a fin 
de que comparezca ante este Juz
gado el día 12 de abril y hora de 
las 10,45, al objeto de asistir a la 
celebración del juicio de faltas nú
mero 1.532 de 1987, advirtiéndole 
que deberá concurrir con los me
dios de prueba de que intente va
lerse y bajo los apercibimientos le
gales si no lo verifica.

Julio Rodríguez Riera, nacido en 
Merodio (Oviedo), el día 20 de 
abril de 1943, hijo de Lorenzo y de 
Ana María, casado, obrero, con do
micilio último en esta ciudad, Mon
te de la Abadesa, Granja de los 
Rompizaies, y en la actualidad en 
ignorado paradero, a fin de que el 
día 12 de abril y hora de las 10,50, 
comparezca ante este Juzgado al 
objeto de asistir a la celebración 
del juicio de faltas núm. 1.658 de 
1987, advirtiéndole que deberá de 
concurrir con los medios de prue
ba de que intente valerse y bajo 
los apercibimientos legales si no 
lo verifica.

María Violeta Fernández Suárez, 
de 25 años de edad, que tuvo su 
domicilio en la calle del Carmen 
núm. 5, 2.° B y últimamente en la 
calle Burgense núm. 22, 3.° B, y 
en la actualidad en ignorado para
dero, a fin de que comparezca an
te este Juzgado el día 1 de marzo 
y hora de las 10,20, al objeto de 
asistir a la celebración del juicio 
de faltas núm. 12 de 1988, advir
tiéndole que deberá concurrir con 
los medios de prueba de que in
tente valerse y bajo los apercibi
mientos legales si no lo verifica.

JUZGADO DE DISTRITO NUM. 3 
DE BURGOS

Vitoria Da Conceicao Vaz, a Jo
sé Alvaro Da Cruz, a Manuel Lá
zaro Vaz, y a José Joaquín Vaugue- 
riro, los tres primeros ocupantes 
y el último conductor, todos ellos 
vecinos de París, Rué Eugene Ma
nuel 1, y en la actualidad todos en 
ignorado paradero, a fin de que en 
el término de diez días, a partir 
de esta publicación, comparezcan 
en este Juzgado al objeto de re
cibirles declaración, exhibir el per
miso de conducir, el de circula

ción y pólizas de seguros, para su 
testimonio, y a fin de que pongan 
a disposición de este Juzgado el 
vehículo de referencia para ser re
conocido por Perito para la tasa
ción de los daños ocasionados, y 
asimismo, ser reconocidos por el 
Médico Forense; todo ello bajo los 
apercibimientos legales. Juicio de 
faltas núm. 237 de 1988.

Fernando Manuel Tonteado, y a 
Firmino Cándido Teixeira Diez, am
bos con domicilio en 1304 Cosso- 
nay, Ville Ch. de Jolimont 6, Sui
za, y en la actualidad en ignorados 
paraderos, a fin de que en el tér
mino de diez días, a partir de esta 
publicación, comparezcan en este 
Juzgado al objeto de recibirles de
claración, exhibir el permiso de 
conducir, y pólizas de seguros pa
ra su testimonio, y a fin de que 
pongan a disposición del Juzgado 
el vehículo siniestrado, para que 
puedan ser tasados por Perito los 
daños y haciéndoles por medio del 
presente el ofrecimiento de accio
nes del art. 109 de la Ley de En
juiciamiento Criminal; todo ello ba
jo los apercibimientos legales. Jui
cio de faltas núm. 240 de 1988.

Avelino Gomes Da Silva, con úl
timo domicilio conocido en 87 Rué 
Emiie Cruet, 21130 Auxonne, Fran
cia, que se encuentra en ignorado 
paradero, a fin de que comparezca 
ante este Juzgado el día 28 de mar
zo y hora de las 11,00 al objeto de 
asistir a la celebración del juicio 
de faltas núm. 64 de 1988, advir
tiéndole que deberá concurrir con 
los medios de prueba de que in
tente valerse y bajo los apercibi
mientos legales si no lo verifica, 
teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el art. 8 y 9 del Decreto de 21 de 
noviembre de 1952.

JUZGADO DE DISTRITO DE 
MIRANDA DE EBRO

Julio Gómez Cabrejas, mayor de 
edad, con domicilio en calle Grupo 
General Yagüe, núm. C, 4.° C, de 
Santurce (Vizcaya), y en la actua
lidad en ignorado paradero, para 
que comparezca en la Sala de Au
diencia de este Juzgado de Dis
trito, a la celebración del juicio de 
faltas núm. 1.062 de 1987, debien
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do traer los medios de prueba de 
que intente valerse y previniéndo
le que, caso de no comparecer, le 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Armando Menino Dos Santos, de 
47 años de edad, nacido el día 20 
de noviembre de 1939, hijo de An
tonio y de Guequi, casado, albañil, 
y natural de Carvicaes (Portugal), 
y residente en 82.100 Castelsarrazl 
(Francia); y a María del Carmen 
González López, de 29 años de 
edad, nacida el 14-4-58, soltera, 
sus labores, hija de Eugenio y de 
Jacinta y natural de Toro (Zamora), 
y vecina de Murcia, y en la actua
lidad ambos en ignorado paradero, 
para que comparezcan en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado para 
celebrar el juicio de faltas número 
759 de 1987, que tendrá lugar el 
día 17 de marzo de 1988 y hora de 
las 12,00 de la mañana, debiendo 
traer los medios de prueba de que 
intenten valerse y previniéndoles 
que, caso de no comparecer, les 
parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Oscar Ontoria Garcés, vecino de 
Bilbao, calle Barrencalle núm. 36, 
5.°, para que en el término de 10 
días comparezca a ser reconocido 
por el Médico Forense y ser ins
truido del art. 109 de la L. E. C., 
derivado del juicio de faltas nú
mero 1.020 de 1986, bajo apercibi
miento de que, de no comparecer, 
le parará el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho. Y asimismo, 
en el juicio de faltas núm. 1.020 
de 1986, se cita a José Antonio 
Villegas Sánchez, mayor de edad, 
vecino de Castellón, calle Pintor 
Garbo núm. 1, 2°, y al responsable 
legal del menor Oscar Ontoria Gar
cés, con domicilio en Bilbao, calle 
Barrencalle núm. 36, 5.°, y a José 
Irazábal Lasaga, mayor de edad, do
miciliado en Irún, calle Navegantes 
núm. 20, 5.°, todos ellos en para
dero desconocido, a fin de que el 
día 21 de abril y hora de las 10,00 
de su mañana, comparezcan a ce
lebrar el juicio de faltas antes cita
do, debiendo traer los medios de 
prueba de que intenten valerse, y 
previniéndoles que, caso de no 
comparecer, les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA E 
INSTRUCCION DE ARANDA DE

DUERO

El señor Juez de 1.a Instancia de 
Aranda de Duero y su partido, en 
resolución de esta fecha, dictada 
en pieza separada para seguir en 
ella incidente sobre derecho de 
justicia gratuita, dimanante de au
tos de separación conyugal, civil 
núm. 3 de 1988, seguidos a instan
cia de doña Natividad Bayo García, 
representada por el Procurador don 
José Arnáiz de Ugarte, contra su 
esposo don Angel García García- 
Ochoa, ha acordado citar al deman
dado, cuyo domicilio se desconoce, 
al juicio verbal que se celebrará en 
este Juzgado el día 29 de febrero 
próximo, a las 12,00 de su mañana.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA E 
INSTRUCCION DE BRIVIESCA

Agustín Palé Ocaña, que tuvo 
un establecimiento d e n o m i nado 
«Boutique», en la calle Medina nú
mero 15 de esta localidad, para 
que dentro del plazo de ocho días 
siguientes a la publicación de la 
presente en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, comparezca en este 
Juzgado con el fin de ser oído en 
el juicio de faltas número 35 de 
1988, bajo los apercibimientos le
gales si no lo verifica.

JUZGADO DE DISTRITO DE 
CASTROJERIZ

Francisco Ferreira, Olga Estévez, 
Julia Estévez y a Felipe Ferreira 
Estévez, vecinos de Nelas Viceo, 
por la presente se les cita para 
que comparezcan en la Sala de Au
diencia de este Juzgado de Distri
to el próximo día 7 de marzo y 
hora de las 11,20, a fin de proce
der a la celebración del juicio de 
faltas núm. 264 de 1987.

Manuel Adriano Rocha Da Silva, 
mayor de edad, con domicilio en 
Ellerstrasse 17-2, 4010 Hilden Dull- 
seldorf, por la presente se le cita 
para que comparezca en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado de 
Distrito, el próximo día 7 de mar
zo y hora de las 10,30, bajo los 
apercibimientos legales, a fin de 
proceder a la celebración del jui
cio de faltas núm. 165 de 1987.

Vicente de la Benavides, vecino 
que fue de Zaragoza, y hoy en ig
norado paradero, y a la empresa 
Taen S. A., con el mismo domici
lio que el anterior, calle Víctor Ga
llego 27, por la presente se les ci
ta para que comparezcan en la Sa
la de Audiencia de este Juzgado 
de Distrito, el próximo día 7 de 
marzo y hora de las 10,20, a fin de 
proceder a la celebración del jui
cio de faltas 274 de 1987, bajo los 
apercibimientos legales en caso 
de no comparecer.

ANUNCIOS OFICIALES
MAGISTRATURA DE TRABAJO 
NUMERO UNO DE BURGOS

Cédula de notificación

En autos sobre accidente, segui
dos a instancia de D. José Landa 
Ros, contra Construcciones Mirae- 
bro, Sociedad Civil y otros, núme
ro 841/87, ha sido dictada senten
cia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, dicen como sigue:

«Sentencia núm. 38. — En la ciu
dad de Burgos, a 27 de enero de 
1988. El limo, señor D. Manuel Ma
teos Santamaría, Magistrado de 
Trabajo de la Magistratura número 
uno de Burgos y su provincia, ha
biendo visto en juicio oral y públi
co los presentes autos seguidos 
entre partes, de una y como de
mandante José Landa Ros; y de 
otra y como demandados, Cons
trucciones Miraebro, Sociedad Ci
vil, integrada por D. Ignacio Gracia 
González, D. José María Vesga 
Zunzunegui y D. Andrés Díaz Ma- 
laina, Mutua Patronal de Acciden
tes de Trabajo «La Fraternidad», 
Instituto Nacional de la Seguridad 
Social y la Tesorería Territorial de 
la Seguridad Social, en reclamación 
sobre accidente.

Fallo: Que desestimando la de
manda interpuesta por D. José Lan
da Ros, contra la empresa Cons
trucciones Miraebro, Sociedad Ci
vil, integrada por D. Ignacio Gracia 
González, D. José María Vesga 
Zunzunegui y D. Andrés Díaz Malai- 
na, contra la Mutua Patronal de 
Accidentes de Trabajo «La Frater
nidad», el Instituto Nacional de la 
Seguridad Social y la Tesorería Te
rritorial de la Seguridad Social, im
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pugnando la resolución de la Direc
ción Provincial del I. N. S. S„ de 
23-11-87, debo declarar y declaro 
que en el accidente sufrido por el 
actor del día 5-6-87 no existieron 
faltas de medidas de seguridad e 
higiene en el trabajo, no proce
diendo imponer recargo alguno so
bre las prestaciones reconocidas 
a dicho actor.

Notifíquese esta sentencia a las 
partes, a las que se advierte que 
contra la misma pueden interponer 
recurso de suplicación para ante 
el Tribunal Central de Trabajo, en 
el plazo de cinco días hábiles, con
tados a partir de la fecha de noti
ficación, según la forma y casos 
establecidos en la vigente Ley de 
Procedimiento Laboral».

Y para que sirva de notificación 
legal a Construcciones Miraebro, 
Sociedad Civil, en las personas de 
sus integrantes D. Ignacio Gracia 
González, D. José María Vesga Zun- 
zunegui y D. Andrés Díaz Malaina, 
cuyo último domicilio societario lo 
era en Miranda de Ebro, calle Cid, 
2-6.°, y hoy se encuentran en para
dero desconocido, expido la pre
sente que será publicada en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, en 
Burgos, a 27 de enero de 1988. — 
La Secretaria (¡legible).

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

Premios nacionales «Conde de 
Guadalhorce» 1988

Convocatoria de Concurso entre 
Municipios, al embellecimiento de 

las travesías de poblaciones

La Orden Ministerial de 15 de 
enero de 1988, por la que se mo
difican las de 8 de marzo de 1973 
y 14 de enero de 1961, que esta
bleció los premios naciones «Con
de Guadalhorce», dispone:

1.° Establecer tres premios na
cionales «Conde de Guadalhorce» 
para otorgar a los tres municipios, 
de censo de población inferior a 
20.000 habitantes, que más se ha
yan distinguido en el cuidado y 
embellecimiento de las travesías y 
zonas contiguas de las carreteras. 
Dichas travesías pertenecerán a 
carreteras dependientes del Esta
do. Las cuantías de estos premios 
serán fijadas anualmente por la Di
rección General de Carreteras, con 

cargo a los créditos presupuesta
rios establecidos al efecto.

Si hubiera dos municipios con 
méritos semejantes, podrá dividir
se entre ellos uno de estos tres 
premios.

2° Se podrán conceder premios 
honoríficos, sin dotación económi
ca, a aquéllos municipios de censo 
de población superior a 20.000 ha
bitantes que, por su labor en el 
embellecimiento y cuidado de sus 
travesías, se hagan acreedores a 
esta distinción.

Sus méritos no deberán ser infe
riores, comparativamente, a los de 
los municipios menores de 20.000 
habitantes a los que se hayan con
cedido los premios económicos.

3.°  Para juzgar los méritos de 
los municipios concursantes, se 
atenderá, especialmente, a los si
guientes aspectos:

a) La longitud del tramo de ca
rretera objeto del concurso, la cual 
será de 500 metros como mínimo.

b) La limpieza de las márgenes 
y saneamiento de los terrenos y 
edificios contiguos.

c) La pavimentación de aceras 
y andenes.

d) La ordenación del tráfico en 
la travesía, si aquél es de gran in
tensidad.

e) El cuidado y limpieza de las 
señales y elementos de balizamien
to de la carretera.

f) El cuidado de las calles la
terales, especialmente en lo que se 
refiere al aspecto de los edificios.

g) La limpieza de la vía pública.
h) El ajardinamiento de las már

genes. La plantación y cuidado del 
arbolado.

i) El adorno con plantas y flo
res en terrazas, balcones, venta
nas, etc.

j) El revoco, pintura o encalado 
de los edificios antiguos.

k) La iluminación adecuada de 
la vía pública y edificaciones ofi
ciales y particulares.

l) Las obras y medidas adopta
das en beneficio de la seguridad 
de los usuarios de la carretera.

m) Todos aquellos elementos 
no enumerados anteriormente que 
puedan contribuir al ornato y buen 
aspecto de la travesía.

A estos efectos, los municipios 
interesados podrán solicitar el ase- 
soramiento de las Unidades de Ca
rreteras respectivas.

4.°  Para la concesión de los 
premios se ponderarán, no sólo las 
condiciones de vialidad, urbaniza
ción y ornato de cada travesía re
lacionadas en el artículo anterior, 
sino también las disponibilidades 
de los municipios y las dificulta
des que en las comarcas pobres y 
de clima extremado hayan tenido 
que vencer para lograr su embelle
cimiento.

A tal efecto, para el presente 
año de 1988 se fija la cuantía de 
dichos premios en 1.000.000 de pe
setas cada uno como mínimo, que 
se podrán conceder a los munici
pios de la provincias de Avila, Bar
celona, Burgos, Gerona, Huesca, 
Lérida, Segovia, Soria, Tarragona, 
Teruel y Zaragoza.

Los municipios que deseen to
mar parte en este concurso, pre
sentarán sus peticiones a las Uni
dades de Carreteras respectivas, 
antes del 1 de julio de 1988, diri
gidas al limo. Sr. Director General 
de Carreteras, entregando la docu
mentación pertinente, en la que 
harán constar:

a) Nombre del municipio y pro
vincia a que pertenece.

b) Número de habitantes, se
gún el último censo oficial.

c) Denominación de la carrete
ra y puntos kilométricos entre los 
que se encuentra situada.

d) Relación de las mejoras 
efectuadas por las que aspira a uno 
de los premios.

e) Acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno por el que se compromete, 
en el caso de que se le adjudique 
uno de los premios, a conservar el 
tramo de carretera galardonado en 
las mismas o mejores condiciones, 
durante un plazo de tres años.

f) Garantías que ofrece para el 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el apartado anterior.

g) Se indicará el tanto por cien
to del presupuesto que se haya 
destinado para la realización de 
mejoras o embellecimiento de la 
travesía.

A dicha instancia podrán acom
pañar cuantos planos, croquis, di
bujos, fotografías, etc., juzguen 
convenientes para hacer resaltar 
sus méritos.

Toda la documentación podrá ser 
devuelta a los interesados median
te petición, a excepción de aque
llos municipios que resulten pre
miados.
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Las demarcaciones o subdemar
caciones de carreteras, previo in
forme de las Unidades de Carrete
ras respectivas seleccionarán, en
tre los presentados, aquel o aque
llos municipios que consideren 
más dignos de premios, antes del 
31 de julio de 1988, enviando a la 
Dirección General de Carreteras el 
acta de acuerdo adoptado, acom
pañada de los documentos presen
tados por los municipios seleccio
nados.

Los premios se concederán por 
el Ministerio de Obras Públicas y 
Urbanismo a propuesta del Jurado 
Nacional, previas las visitas, infor
mes y aclaraciones que se estimen 
convenientes.

La Dirección General de Carre
teras comunicará a los municipios 
la concesión de los correspondien
tes premios a los cuales se les 
entregará una placa que exprese 
la concesión del premio y la can
tidad a que asciende su importe. 
En los premios honoríficos sola
mente se les dará la placa. La en
trega de los premios tendrá lugar 
en los propios municipios galar
donados, procurando dar al acto 
todo el relieve que las circunstan
cias del momento permitan.

Madrid, 27 de enero de 1988. — 
El Director General de Carreteras, 
Enrique Balaguer Camphuis.

AUDIENCIA TERRITORIAL DE 
VALLADOLID

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Don Angel Llórente Calama, Presi
dente de la Sala de lo Conten- 
cioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Vallado- 
lid.

Hago saber: Que ante esta Sala 
se ha interpuesto recurso que ha 
quedado registrado con el número 
1.396 de 1987, por D. Gerardo Ser
na Díaz, contra desestimación por 
silencio administrativo de recurso 
de reposición interpuesto ante la 
Consejería de Economía y Hacien
da de la Junta de Castilla y León, 
contra resolución de la Secretaría 
General de dicha Consejería, de 4 
de noviembre de 1986, que desesti
mó la petición del recurrente de 
percibir la diferencia entre las re
tribuciones básicas correspondien

tes al grupo B, grupo en el que se 
integra el Cuerpo General de Ges
tión de la Administración Civil del 
Estado y las correspondientes al 
grupo C, grupo en el que está in
tegrado el Cuerpo General Admi
nistrativo.

En dichos autos y en resolución 
de esta fecha, se ha acordado anun
ciar la interposición de mencionado 
recurso en la forma establecida en 
el art. 60 de la Ley reguladora de 
esta jurisdicción, para que llegue a 
conocimiento de los que tengan in
terés directo en el asunto y quie
ran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener 
interés o algún derecho en el acto 
recurrido y estimen poder compa
recer en los autos en concepto de 
demandados, según lo dispuesto en 
el art. 64 de la citada Ley jurisdic
cional.

Dado en Valladolid, a 28 de ene
ro de 1988. — El Presidente, Angel 
Llórente Calama.

Ayuntamiento de Pedrosa de Río 
Urbel

Aprobado inicialmente por el 
Pleno de la Corporación en sesión 
celebrada el día 26 de enero de 
1988, el Proyecto de Delimitación 
de Suelo Urbano de este Municipio, 
redactado por el equipo de Francis
co Javier Bartolomé Marín, y de 
conformidad al artículo 41.1 en re
lación con el 81.2 de la Ley del 
Suelo, se expone al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento, con 
el expediente instruido al efecto, 
por plazo de un mes, durante el 
cual podrá ser examinado por cuan
tas personas se consideren afecta
das y formular cuantas observacio
nes o alegaciones estimen perti
nentes.

Pedrosa de Río Urbel, a 29 de 
enero de 1988. — El Alcalde (ile
gible).

Ayuntamiento de Castrillo de la 
Reina

Ha sido elevada a definitiva, al 
no haberse presentado reclamacio
nes en tiempo hábil, la aprobación 
del expediente número 1 de modi
ficación de créditos en el Presu
puesto Municipal único de 1987, el 
cual ofrece el siguiente resumen 
por capítulos:

A) Operaciones corrientes
Capítulo 1; Consignación ante

rior, 2.471.899 pesetas; Aumentos. 
110.000 pesetas; Consignación fi
nal, 2.581.899 pesetas.

Capítulo 2; Consignación ante
rior, 2.858.594 pesetas; Aumentos, 
110.000 pesetas; Consignación fi
nal, 2.968.594 pesetas.

Capítulo 3; Consignación ante
rior, 20.184 pesetas; Aumentos, pe
setas, 1.000; Consignación final, 
21.184 pesetas.

Capítulo 4; Consignación ante
rior, 15.000 pesetas; Consignación 
final, 15.000 pesetas.

B) Operaciones de capital
Capítulo 6; Consignación ante

rior, 700.Ó00 pesetas; Aumentos, 
2.400.000 pesetas; Consignación fi
nal, 3.100.000 pesetas.

Capítulo 7; Consignación ante
rior, 70.097 pesetas; Consignación 
final, 70.097 pesetas.

Capítulo 8; Consignación ante
rior, 20.000 pesetas; Consignación 
final, 20.000 pesetas.

Capítulo 9; Consignación ante
rior, 53.926 pesetas; Consignación 
final, 53.926 pesetas.

Total presupuesto: Consignación 
anterior, 6.209.700 pías.; Aumen
tos, 2.621.000 pesetas; Consigna
ción final, 8.830.700 pesetas.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en el ar
tículo 446.3 del Real Decreto Le
gislativo 781/1986, de 18 de abril, 
por el que se aprueba el texto re
fundido de las disposiciones lega
les vigentes, en materia de Régi
men Local.

En Castrillo de la Reina, a 31 de 
diciembre de 1987. — El Alcalde, 
Sixto Gómez Abad.

Ayuntamiento de Estépar

Redactada la cuenta general del 
presupuesto ordinario y la cuenta 
de administración del patrimonio 
correspondientes al ejercicio 1987, 
ambas cuentas se exponen al pú
blico, junto con sus justificantes 
y el informe de la Comisión Es
pecial de Cuentas, por plazo de 15 
días, durante cuyo plazo y ocho 
días más, se admitirán los reparos 
y observaciones que se formulen 
por escrito, todo ello en virtud de 
lo dispuesto en el art. 460 del Tex
to Refundido de Régimen Local, 
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aprobado por Real Decreto 781 de 
1986, de 18 de abril, y regla 81 de 
la Instrucción de Contabilidad.

Estépar, a 31 de enero de 1988. 
El Alcalde, Mariano Berezo Lozano.

Ayuntamiento de Valle de 
Zamanzas

La Corporación municipal de es
te Ayuntamiento, en sesión cele
brada el día 11 de diciembre de 
1987, acordó por mayoría absoluta, 
la imposición de las siguientes or
denanzas fiscales que comenzarán 
a regir a partir del año 1988 y per
manecerán vigentes en tanto no se 
acuerde su modificación o deroga
ción, estando expuestas al público 
por espacio de 30 días, a efectos 
de que puedan formularse alega
ciones o reclamaciones:

Núm. 1: Impuesto sobre circula
ción de vehículos.

Núm. 2: Rodaje y arrastre de 
vehículos que no se encuentren 
gravados por el impuesto munici
pal sobre la circulación.

Núm. 3: Sobre tránsito de gana
dos.

Núm. 4: Otorgamiento de licen
cias urbanísticas exigidas por el 
artículo 178 de la Ley del Suelo.

Núm. 5: Desagüe de canalones y 
otras instalaciones análogas en te
rrenos de uso público.

Núm. 6: Rieles, postes, cables, 
palomillas, cajas de amarre, de dis
tribución de registros, básculas, 
aparatos para la venta automática 
y otros análogos que se establez
can sobre la vía pública o vuelen 
sobre la misma.

Núm. 7: Licencia sobre apertu
ra de establecimientos.

Núm. 8: Impuesto sobre gastos 
suntuarios.

Valle de Zamanzas, a 7 de ene
ro de 1988. — El Alcalde (¡legible).

Ayuntamiento de Valle de las 
Navas

El Pleno Municipal, en sesión ce
lebrada el día 25 de enero, acordó 
la aprobación inicial de las Orde
nanzas fiscales siguientes:

Núm. 8: Utilización de las de
pendencias municipales para su
basta de bienes por particulares y 
otras actividades.

Núm. 9: Venta ambulante.

Núm. 10: Desagüe de canalones 
e instalaciones análogas en terre
nos de uso público.

Núm. 11: Rodaje y arrastre de 
vehículos exentos d e I impuesto 
municipal de circulación, en vías 
públicas municipales.

Igualmente se acordó modificar 
el artículo 4 de la Ordenanza fis
cal seis: Prestación del servicio de 
suministro de agua y que queda 
así: Junta Vecihal de Riocerezo: 
Enganche inicial, 35.000 ptas; Cuo
ta anual, 2.000 pesetas por aco- 
acometida.

Se modifica también el artículo 
tercero de la Ordenanza fiscal 7: 
Prestación del servicio de alcanta
rillado y queda de este modo: Cuo
ta fija anual, 564 pesetas.

Se abre información pública por 
plazo de treinta días para la au
diencia y presentación de reclama
ciones y sugerencias por los inte
resados.

En Rioseras, a 29 de enero de 
1988. —- El Alcalde, Miguel Bernal 
González.

Ayuntamiento de Castrillo de la 
Vega

El Ayuntamiento de mi presiden
cia en sesión celebrada el día 23 
de diciembre de 1987, con el quo
rum de votación exigido en el ar
tículo 47 de la Ley 7/85, de 2 de 
abril, art. 185 del texto refundido 
de disposiciones legales en mate
ria de Régimen Local, aprobado 
por el Real Decreto 781/1986 de 18 
de abril, adoptó por mayoría abso
luta el siguiente acuerdo:

1) Aprobar inicialmente las ta
sas y Ordenanza Fiscal regulado de 
las mismas por la prestación del 
servicio municipal de recogida de 
basuras y residuos sólidos, al am
paro de las facultades conferidas 
en los artículos 4 y 106 de la Ley 
Reguladora de Bases de R. L. con
forme artículo 185 del citado Real 
Decreto 781/86, de 18 de abril.

2) Establecer las bases y tipos 
imponibles siguientes:

Viviendas habituales de carácter 
familiar 2.000 pesetas al año.

Bares normales: 3.000 pesetas al 
año.

Comerciales y tiendas: 3.000 pe
setas al año.

3) Tramitar este expediente 
conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 188 y siguientes del texto 
refundido de Régimen Local, con 
exposición al público por plazo de 
30 días hábiles, con anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
durante el cual podrán presentarse 
reclamaciones y si no las hubiera- 
se entenderá definitivamente apro
bada la Ordenanza.

4) Determinar que esta Orde
nanza regirá en este municipio de 
Castrillo de la Vega y que la en
trada en vigor de la misma la del 
siguiente día a la publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
transcurrido que sea el plazo pre
visto en el artículo 65.2 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril.

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Castrillo de la Vega, 2 de enero 
1988. — El Alcalde, Juan José 
Gutiérrez Rogero.

Ayuntamiento de Covarrubias

Habiéndose aprobado, por quo
rum de mayoría simple, en sesión 
del día 22 de diciembre de 1987, 
reducir el tipo de gravamen de la 
Contribución Territorial Urbana al 
10 %, y en cumplimiento de lo dis
puesto en la legislación vigente, se 
expone al público por plazo de 30 
días, a efectos de presentar posi
bles reclamaciones.

Covarrubias, a 5 de febrero de 
1988. — El Alcalde, Dan Ortiz Gon
zález.

Ayuntamiento de Las Quintanillas

El Pleno de la Corporación, en 
sesión del día 29 de enero de 1988 
adjudicó a través de la forma de 
subasta el contrato de obra de 
pista pol¡deportiva en Las Quinta
nillas, 1.a fase, al contratista don 
José María Moral García, en el 
precio de 2.980.000 pesetas.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
artículo 124 del R. D. Legislativo 
781/86 de 18 de abril.

Las Quintanillas, a 29 de enero 
de 1988. — El Alcalde (ilegible).

783.—1.245,00
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